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RESO LUC IÓ N AD M I N I STRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lr4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21, 27 f"acción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambientaly del Ordenam¡ento Territoriatde la Ciudad de México; 96 de su Reglamento; habiendo analizado
los elementos contenidos en el expedienté número PAOT-2019-4779-SPA-3035, emite la presente Resolución

considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

El 26 de noviembre de 2019, una persona que sol¡c¡tó que sus datos personales fueran considerados como
información confidencia[, presentó ante este organismo público descentralizado denuncia por escrito, a

través de la cual manifestó los siguientes hechos:

(. . .) Lo emisión de portículos contom¡nontes o la otmósfero, olores y lo emisión de ruido generodo por uno

bomba de oguo y los refrigerodores de un restauronte, que loboro de lunes a sábodo de 9 o.m. o l0 p.m.,

en ocosiones abren los domingols). Respecto ol ruido es constonte y se perc¡be en el tronscurso del dio. El

restouronte se ubico en [calle] Ahorro Postol, número 63, accesor¡o A, colon¡o Postol, demorcoción
territor¡ol Ben¡to Juórez (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de ta denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y

25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México;

así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con

motivo de [a denuncia.

ANÁLIsts DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPOSIClONES JURíDICAS APLICABTES

Esta Subprocuraduría admit¡ó a investigación las presuntas emisiones de partículas a la atmósfera, oLores y
ruido generados por una bomba de agua y el equipo de refrigeración del restaurante ubicado en calle
Ahorro Postal, número 63, accesoria A, colonia Postal, Alcaldía Benito Juárez.

Sobre el tema, el artículo 123 de la Ley Ambientalde Protección a la Tierra en el Distrito Federa[, señala que
todas las personas están obligadas a cumplir con los requ¡sitos y límites de emisión de contaminantes a la
atmósfera, ruido y olores establecidos en las normas aplicables; asimismo, el artÍculo 151 de la citada Ley,
prohíbe tas emisiones de contam¡nantes a la atmósfera, ruido y olores que rebasen las normas oficiales
mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad de México correspond ientes, señalando que los
propietarios de fuentes que generen cualquiera de estos contaminantes, están obligados a instalar
mecanismos para mitigar la emisión de los mismos.

Al respecto, el 2 de d¡c¡embre de 2019 el personal investigador a cargo del expediente c¡tado aL rubro
sostuvo comun¡cación vía telefónica con la persona denunciante, a efecto de que proporcionara mayor
información sobre la problemática motivo de denuncia; al respecto, manifestó que los hechos que refiere en
su denuncia se presentan en todo momento, asimismo, que el estudio de emisiones sonoras previsto por [a
Norma Ambiental NADF-005-A¡/ BT-2013 no podría llevarse a cabo en su domic¡lio debido a que no habita en
la zona.
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En este sentido, el 3 de diciembre de 2019 el personal adscrito a esta entidad realizó un reconocimiento de
hechos en la banqueta adyacente al domicilio ubicado en calle Ahorro Postal, número 63, colonia Postat,
Alcatdía Benito Juárez, durante el cual constató el funcionamiento de un establecim¡ento mercantilcon g¡ro

de restaurante denominado "La Cocina", sin embargo, no corroboró que dicho lugar generara emisiones de
partículas a [a atmósfera, olores ni ruido derivados del uso de algún equipo.

Por lo antes expuesto, a efecto de substanciar la investigación del expediente citado al rubro, con
fundamento en el artículo 86 del Reglamento de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\4éxico, a través del oficio PAOT-05-300/200-14019-2019 det 5 de
diciembre de 2019, notificado a la persona denunciante vía electrónica el 11 de diciembre de 2019, se le
solicitó informar a esta unidad administrativa si [a problemática de su denuncia continuaba o había cesado,
en su caso, proporcionara horario y día de la semana en que se suscitan los hechos, con la finalidad de
realizar las gestiones administrativas pert¡nentes; sin embargo, no proporcionó d icha información.

Finalmente, no habiendo actuaciones pendientes de realizar en el asunto que nos ocupa por parte de esta
Su bprocuraduría, con fundamento en el artículo 77 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, es procedente dar por concluida la
¡nvestigación de la denuncia bajo el número de expediente citado aL rubro, por imposibilidad legal, al no
constatar ¡rregutaridades en materia de emisiones de partículas a la atmósfera, olores y ruido.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

El 2 de diciembre de 2019, el personal investigador a cargo de la denuncia sostuvo comunicación vía
telefónica con la persona que promueve la denuncia, quien manifestó que la problemática se
presenta en todo momento; asimismo, que el estudio de emisiones sonoras previsto por ta Norma
Ambiental NADF-005-AN4 BT-2013 no podría llevarse a cabo en su domicilio debido a que no habita
en la zona.

o El 3 de diciembre de 2019, el personal adscrito a este ent¡dad reatizó un reconocimiento de hechos
en la banqueta adyacente aI domicitio ubicado en calte Ahorro Postal, número 63, colonia Postal,
Alcaldía Benito Juárez, durante e[ cual constató el funcionamiento de un establecimiento mercantil
con giro de restaurante denominado "La Cocina", sin embargo, no corroboró que dicho lugar
generara emisiones de partículas a la atmósfera, olores ni ruido derivados del uso de algún equipo.

. A través de oficio PAOT-05-300/200-14019-2019 del 5 de diciembre de 2019, not¡ficado a la persona

denunciante el 11 de diciembre de 2019, se [e solicitó informar a esta unidad administrativa si ta
problemática de su denuncia continuaba o había cesado, en su caso, proporcionara horario y día de
la semana en que se suscitan los hechos, con la finalidad de reatizar las gestiones adm¡nistrativas
pertinentes; sin embargo, no proporcionó dicha información.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al aná[isis de los hechos admitidos para su investigación
y alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por [o que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de
este instrumento es de resolverse y se:

-------- R E S U E tV E -----

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
N4éxico.------------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en et que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.---------

TERCERO.- Notifíquese la presente resolución a [a persona denu ncia nte.----

Así lo proveyó y firma la BióI. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y
Bienestar a los Animales, de la Procuraduría AmbientaI y det Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de
México, con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

L¡a. Maiana Bqy Tamborrell.. Procuradora Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.- Para su superior conocimiento
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